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3" Cuando aparezca claramente en
que e1 j¡rteresado ha consentido en
sus derechos e1 que oficiosan¡ente
representación;.""""

el ocpediente
que represente
ha asumido su

rgualrnente señalamos, y en esto coincidi¡ros con ra parteactora, gue el artículo 582 del código Judicial establece gue laspersonas jurídicas de derecho 
_ 
privado comparecerán en procesos pormedio de sus representantes 1ega1es, quien eri principio es ár presiaeiriiy en su defecto el Vicepresidente, situación esta que se ha dado enel caso sub-júdice.

Por últino, 1as suspensiones provisionales no son susceptiblesde recurso algnmo, ya gue las mismas son decididas por 1os vrrgi=trrOo,de 1a sala Tercera en pleno, situación que impidL a cual{:iera deel1os ocaminar y resolver dos veces Ia misma cauéa, hecho qué a todasluces es contrario a nuestra legislación.

Por 1as anteriores consideraciones, el resto de los Magistra-dos de 1a sala Tercera de lo Contencioso Administrativa, administrandojusticia en nombre de la República y por autoridad de 1a r"y, couFffiltael auto de 1-6 de noviembre de l-990 v nncrnze la solicitud de revocacióndel auto de 1 de febrero de l_991"

CIfPIESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.

(FDO.) EDGARDO t4OLrNO MOrA

tFDO. ) ,@sAR QUrlflrERo

(FDO.) JAIüINA SMALL, Secretaria

PET]C]ON DE I}ÍIERPRETACION Y DM, VAI.OR I,EGAL DE UN ACT'O ADMINISTRATIVO,
SOLICITADA POR tr, SEÑOR CONTRATOR GENERAL DE I,A REPUBLICA, coN tr,FIN DE QUE IA SALA SE PRONI]I$CIE PREWDTCIATME]\TIE SOBRE tr, ACUERDO
SINDICAL SUSCRIT'O ENTRE I,A AUT'OR]DAD PORTUARIA NACIONAL Y I.OS SINDICAIDSDE TRABA'IADORES DE r.os PUERTCIs DE BAr;EoA y cRrsroBAL. MAcrsrneDi
PONEI,{TE: ARTURO HOYOS.

CONTMTIDO JURIDICO

Sala Tercera Contencioso AdminisLrativa.
Petición de interpretación y del valor leqal deun acto administrativo. Asuerdo sindical. Alruda
económica para los trabajadores que sufran a:-gúr,desastre natural o de incendio en sus hogaresy que sea corroborado't. Legalidad del acuerdo.''

CORTE SUPREMA DE JUST]CIA. SAIA TERCERA (COTTTEI\]CIOSO
PA}üAMA, TRECE (I-3) DE ,JÜN]O DE MIL NO\rcIH\TOS NO\M\TA

VISTOS:

El Contralor C¡eneral de 1a Repúb1ica hade interpretación y del valor 1ega1 áe un actovirtud de la sual solicit_a a la Sáfa Tercera de
4B

ADMINISTRATI\A) .
Y UNO (1991_).

presentado "petJ_ci6n
administrativo" r.)11

la Corte Suprema de

Justicia que interprete y dictamine sobre 1a validez de1 Asuerdo Sindi-
ca1 suscrito entre la Autoridad Portuaria Nacional, e1 Sindicato de
trabajadores portuarios de la Autoridad Portuaria Nacional, puerto
de Balboa y e1 Sindicato de trabajadores de la Autoridad portuaria
Nacional, Puerto de Cristobal"

l-. La pretensión de1 Contralor General de la República"

Motivó el presente proceso contencioso administrativo lapetición del Director de la Autoridad Portuari-a Nacional dirigidaal contralor General de la República en la cual insiste en que 1acontraloría C'eneral autorice e1 pago contemplado en el literal c)del punto 3 del AcuSrdo sindical mencionado, disposición convencional
que prevé una alruda económica de 8/.150.00 para 1os trabajadores "que
sufran a1qún desastre r¡atural o de incendio en sus hogares y que sea
corroborado" "

considera el contralor General de la República que e1 pago
es improcedente porgue el artículo 3 de 1a Ley 39 de L979 y el artícuÍo
3 de 1a ley 40 de 1979 disponen expresamente que Ia Autoridad portuaria
Nacional no podrá celebrar convención colectiva de trabajo con sus
trabajadores de los Puertos de Balboa y Cristóba1.

Estina e1 mencionado funcionario público, adernás, que 1os
rj-esgos cubiertos en Ia citada disposición convencional no deben cargar-
se conlo gastos de los entes públicos pues son de conpañÍas asegTuradorasiy aún en estos casos "estas pólizas son dudoso su pago o legalidad
en atención a los sucesos ocurridos en nuestro paÍs y que 1as autorida-
des aún no han decidido por e1 particu1ar"..

Por ültinro, el contralor General alega que al aplicarse
en el ámbito del Derecho Público el principio de legalidad e1 Director
C'eneral de la Autoridad Portuaria Nacional só1o puede hacer aquello
gue la Iey o<presamente le autorice o faculte y en 1a fornn prevista
en la ley" En el presente caso el Contralor alega que no ha encontrado
disposición lega1 gue autorice al Director General de 1a Autoridad
Portuaria Nacional a celebrar convenios con el Sindicato de Trabajadé?es
de esa institución para cubrir o amparar riesgos de esa naturaleza.

III.
Administración.

tContestación de la dennnda Procuradora de

Por su parte 1a entonces Procuradora de 1a Administraci-ón
Dra. Aura Feraud contestó la demanda presentada por el Contralor
General de la República nrediante su vista No.60 de 20 de iunio de
1 00n

Sobre e1 particular dicha fi:nci_onaria señala 1o siguiente:

"Como es sabido, a la nnyoría de los servidores
públicos no se les reconoce el derecho de sindicali-
zaci6n, el derecho de huelga ni otros derechos
que contempla la legislación laboral.

Sin embargro, se han hecho exce¡rciones en
leyes especiales para reconocer estos derechos
a determinados empleados estatales, como es el
caso de1 IRHE-INTH, y de 1a Autoridad portuaria
Nacional.
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Resulta ilustrativo a este respecto, transcri-
bir los artÍculos 38 y 52 de 1a tey 34 de L979,
1 y 3 de la Ley 39 de L979 y to. y 30. de 1a Ley
40 de L979, Dichas nonnas preceptúan 1o siguiente:

"Ar!Íqulo 38: Las escalas de remuneraciones,
fwffines, garantías, beneficíos y derás nrodalidades
laborales, no reguladas pon esta 1ey, serán esLable-
cidas cada tres (3) años por la Autoridad portuaria
Nacional para sus trabajadores, en base a 1a expe-
riencia y 1as exigencias propias del trabajo portua-
rio. I¿.s normas 1ega1.es y reglamentarias de admi-
nistración de recurso hunnnos del sector público
en el Area de1 Canal de pananá, se aplicarán suple-
toriarnente".

"Articulo 52: Se reconoce
por l-os trabajadores en
celebradas con antelación
Ley o que se celebren en el

"ArtÍculo l-:

los derechos adquirldos
convenciones colectivas
a 1a vigencia de esta
futuro".

-o-o-

I-os servidores públicos ¡rcrtuarios

"Artículo __3 t

empleados por la Autoridad portuaria Nacional,
para desempeñar funciones en el puerto de Balboa,
podrán constituirse er-r sindicato de empresa. Tam-
bién tienen derecho a constituir sindicato de
empresa en cada una de ellas, los trabajadores
portuarios empleados por personas de derecho privado
usuarias o concesionarias del mencionado puerto.

I¿s organizaciones sociales que surjan con
fundamento en este derecho, se regirán por las
normas del Ljl¡ro III de1 Código de Trabajo, con1as limitaciones establecidas por 1a presente
Ley'f .

-o-o-

La Autoridad Portuaria Naci-or¡al
no podrá celebrar c.onvención colectiva de trabajo
con sus trabajadores del puerto de Balboa en aLen-
ción a las es¡reciales y particularidades del servi-
cio que presta".

-o-o-

"Artícu1o 1o. Los servidores públicos portuarios
emplea¿os- por la Autoridad portuaÉia Nacional,
¡nra desempeñar funciones en-e1 puerto de Cristóbal,
funciones en e1 puerto de Cristóbal, podrán consti-
tuirse en sindicatos de ernpresa. (SIC)

Las organizaciones sociales de servidorespúblicos que surjan con fi¡ndanrento .en esta ley
se regirán por las nonrErs del Libro III del Códigode Trabajo, con las 1imitacíones establecidas
pof 1a misma".

50 5l_

-o-o-

"Artículo 3: La Autoridad Portuaria Nacional
nó- po¿rá celebrar convención colectiva de trabajo
con sus trabajadores de1 Puerto de Cristóba1 en
atención a su condición de servidores públicos
y a 1as espmialidades y particularidades de servi-
cio que P-r-esta".

-o-o-

I-as rrorlnas citadas facultaron a los trabajado-
res porluaribs de los Puertos de Balboa y Cristóba1
fnra constj-tuir Sindicatos de Empresa. Las precita-
das dísposiciones t¿mbién facultan a 1a Autorldad
Portuaria Naeional para celebrar convenios colecti-
vos con est-as crgan.tzaciones sociales.r en las
cuales se pueden establecer "l-as escalas de rem-:ne-
racién" fr-rnci-ones, giarantlas, beneficios y denÉs
nx¡dalidades la.borales, . , " propias del trabajo
en los puertos"

Siendo ello así, conceptúo que e1 Acuerdo
Sindical en referencia se encuentra plenarente
aju.stado a derecho., toda v-ez que eI misnc 1o suscri-
bieron las pe::onas gue a la sazón tenÍan 1a repre-
sentación de 1as dos partes contratantes, a saber:
el señor Raül P. Brostella¡ €n sü elidad de Direc-
tor C.eneral de la Autoridad Portuaria Nacional'
por una parte; y, por la otra, los señores José

'Angel l4acías y Luis Antonio Miranda, conx¡ Secreta-
rios Generales de 1os Sindicatos de Trabajadores
Portuarios de los Rrertos de Crist6bal y Balboa,
respectivanrente (v. art. 10, nurneral 2o. de la
Ley No.42 de L974 y art. lo. inciso 2o. de las
I-eyes -30 y 40 de L919 | en relación con el art.
370 del Código de Trabajo,

Aún cuando a cuantificaci6n anual del costo
que dichos beneficios representarfan para el
tesoro púb1íco sería incierta o variable' la Autori-
dad Portuaria Nacional deberá hacer 1as r€servas
corres¡:ondientes a tal efecto, dentro de1 Presupues-
to Anual qre corresponderá a esa institución para
cada ejercicio fiscal. Por otra parte, 1os pagos
gue deberá aprobar }a Contralorfa C'eneral de 1a
República para cancelar dichas obligaciones se
ajustarán a las norlluts presupuestarias vigentes
así conlc la disponiJcil-idad de fondos al momento
de hacer efectivos dichos p?qos.

En consecuenciarc'omo quiera que "ioda conven-
ción cclectiva obliga a 1as personas en cuyo nombre
se celebre o sea apl.icabler!. de acuerdo con el
artícu1o 40'7 del Código de Trabajo, aplicable
en virtud de 1o disp'.resto en eI inciso 2o. del
artículo lo. de las leyes 39 y 40 de L979, opino
que es viable jur'Ídicanrente pagar a 1os trabajadores
portuarios la alnrda económi-ca o beneficio a que
se refiere ei literal c) de1 Punto No.3 dql Acuerdo
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Sindic'ar de qr-rc se hrace nérito, previa comprobación
fehacie.nte de las ¡Érd.idas sufridas en sus hosares".

Viabilidad rlel Dó-qo ob-iebclo Dor el Ccrnfr¡lnr r:éno1

República-

De tcrlc 1c a¡ter:lcr ha_7 gue concluir que es clarode las normas a¡r-iJ:,a tr..¿¡ts:i"i i-.as le prohiben a la Autoridad
Nacional celebrar üriá cr,)n-r,'€nc,r-c-'r colectiva de trabajo con el
gue opera en dÍch: inst,jtu"r-::j_r:,n estatal"

E1 conr:ept¡ de conr,'ención colectiva de trabajo Seprevisto en el a-rtícuio 398 del código de Trabajo. Esta
de1 siguiente terto:

que varias
Portuaria
sindicato

encuentra
norrlEt es

"Art-Íc'lo 398; ürn',,'ención colectiva de trabajo
es to¿o- al"u-er¿o e-:scr-i-to relativo a las condiciones
de trakra;c-, y de emplec, celebrado entre un emplea-
dor, un gt:upa iie empieadcres o una o varias organi-
zaciones ite ernplearict-es, por una parte, y t por
la otra ú'c o ,,,a.ics slndicatos, federaciones,
confederaciones o cenfuiales de trabajadores".

Si bien es c.iet-t*c r¡-te el documento suscri-to entre 1a AutoridadPortuaria Nacior¡al y los sindicatos de trabajadores portuarios delos puertos de Balboa y Cristóbal se denomina acuerdo sindicalr rroes IIEnos cierto que nuchas de sus cláusulas son aquellas gue integraneI contenido gue debe tener una convención colectiva de trabaio ae
conformidad con 1o dispuest-o en el artículo 403 de1 Código de frJbajo.
Esta norna es deL siguiente Le.xto:

"ArtÍcu1g_39.1,i
contendrá ¡

La Corir.'enci6n Colectiva de Trabajo

52

il

1- I-os ncmbres y don"ricílios de las partes;
2. La emptesa_. esi=blecimientos o negocios que
crcmprenda;

3- Reglamentación del comité de empresas, para
los únicos fines d-e ,¿ransmitir quejas de 1os traba-jadores y estal:lecet un efectivo sistema de comuni-
cación y entendimj,ento entre el sindicato y la
empresai

4- EstipuJaciones sobre sala':ios;

5- Duración;

6- I-as estrpula.ciones del artículo 68 gue se
ajusten a la natural.eza de la convención colectiva;
Y,

7- Las demas estipulaciones que convengan a laspartes, siempre y cuarrdo no interfieran con lafacultad que tiene eI empleador de determinarel número de 'trabajadores necesarios para eI nornnl
funcionamiento de la empresa, ni afecten l_os dere-
chos de los trabajadores contemplados en los artÍcu-
Ios 224 y 225 det Código de Trabajo.

el Contralor C,eneral de

Ia Sala considera glle aquellas cláusulas del denominado
acuerdo sindical gue contienen materias que de conformidad con e1
artículo 403 del Código de Trabajo deben ser reguladas en urra convención
colectiva de trabajo carecen de validez jurídica porque de conformidad
con 1o dispuesto en las Leyes 39 y 40 de L979 a 1a Autoridad Portuaria
Nacional 1e está prokribido celebrar convenj-os colectivos de trabajo.

. Ahora bien, en el caso que nos ocupa se trata de estimar
la validez de \a alnrda económica de ciento cincuenta balboas (B/.1-50.00)
a 1os trabajadores que sufran al-gún "desastre natr:ral o de j-ncend.io"
en sus hogares pa.ctada en el punto 3 del literal c) en el acuerdo
antes nencionado. Con,xr puede apreciarse de 1a confrontaci-ón de esta
cráusula- con el artícralo 403 del código de Trabajo la misma no es
esencial en una convención colectiva de trabajo, por 1o que al ser
pa.ctada entre la Autoridad Pcrtuaria Nacional y los sindicatos respecti-
vos no se ha infringido la prohibición de celebrar una convención
colectiva de trabajo impuesta a la AuLoridad Portuaria }üacional por
1as leyes 39 y 40 de l-979,

Por último' la Sala debe enfatizar en este caso la vigencia
del principio de buena fe en et Derecho Administratívo, que vincu-ra
a 1a Autoridad Portuaria Nacior¡al en las relaciones con los servidores
públicos gue en ella laboran. La doctrina y jurisprudencia comparadas
aceptan que dicho principio es aplicable al Derecho Administrativo.
Así, el tratadista urugnrayo Sayagués afirnnba que "e1 principio general
de la buena fe debe regir en todas las relaciones jurídicas" (Tratado
de Derecho Administrativo, Montevideo, Tomo It L959t páq. 148) y e1

nzáIez pérez le ha dedicado una obra recien-
te en que expone sus aplicaciones en este campo (81 Princryio General
de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, 2a. edición, Ed. civitas,

país el artículo 1109 del
Código Civil est¿blece gue 1os contratos obligan no sólo a1 cumplimiento
de 1o ocpresamente pactado sino también a todas las consecuencias
que sean conforrr€s a 1a buena fe, norma esta que es aplicable a los
contratos o convenios celebrados por 1a Administración pública. SerÍa
contrari-o a la buena fe que los servidores públicos de 1a Autoridad
Portuarj-a Nacional hayan prestado servicios con expectativas razonables
de recibir ciertas contraprestaciones pactadasr gue no contratarían
Ia ley y que' luego de recibir los servicios, Ia Autoridad Portuaria
Nacional no pague esta contraprestación (a)a:da económica en caso de
desastre), alegando extemporáneamente, después de beneficiarse con
Ia prestación de esos servicios, eue por no estar autori-zada e><presalren-
te por una ley no podía pagar 1o convenido en esa cláusula gue no
es esencial a una convención colectiva de trabajo.

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrati',¿a)
de la Corte Suprenn, administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad de la 1ey' DECXARA prejudicialmente gue e1 pago previsto
en e1 punto 3 literal c de1 Acuerdo Sindical suscrito entre 1a Autoridad
Portuaria Nacional y los sindicatos de trabajadores portuarios de
la Autoridad Portuaría Nacional de 1os puertos de Balboa y de Cristóbal
no es ilegal y gue la Autori.dad Portuaria Nacional está obliqada a
cumplir con é1.

COPTESE, NOTIFIQUESE Y CU},PI,ASE,

(FDO,) ARTURO HOYOS
(FDO. ) EDGARDO MOLINO MOL,A (FDO. )

(FDO.) JANINA SMALL, Secretaria.
CESAR QUINTERO
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III"

Sindic'ar de qr-rc se hrace nérito, previa comprobación
fehacie.nte de las ¡Érd.idas sufridas en sus hosares".

Viabilidad rlel Dó-qo ob-iebclo Dor el Ccrnfr¡lnr r:éno1

República-

De tcrlc 1c a¡ter:lcr ha_7 gue concluir que es clarode las normas a¡r-iJ:,a tr..¿¡ts:i"i i-.as le prohiben a la Autoridad
Nacional celebrar üriá cr,)n-r,'€nc,r-c-'r colectiva de trabajo con el
gue opera en dÍch: inst,jtu"r-::j_r:,n estatal"

E1 conr:ept¡ de conr,'ención colectiva de trabajo Seprevisto en el a-rtícuio 398 del código de Trabajo. Esta
de1 siguiente terto:

que varias
Portuaria
sindicato

encuentra
norrlEt es

"Art-Íc'lo 398; ürn',,'ención colectiva de trabajo
es to¿o- al"u-er¿o e-:scr-i-to relativo a las condiciones
de trakra;c-, y de emplec, celebrado entre un emplea-
dor, un gt:upa iie empieadcres o una o varias organi-
zaciones ite ernplearict-es, por una parte, y t por
la otra ú'c o ,,,a.ics slndicatos, federaciones,
confederaciones o cenfuiales de trabajadores".

Si bien es c.iet-t*c r¡-te el documento suscri-to entre 1a AutoridadPortuaria Nacior¡al y los sindicatos de trabajadores portuarios delos puertos de Balboa y Cristóbal se denomina acuerdo sindicalr rroes IIEnos cierto que nuchas de sus cláusulas son aquellas gue integraneI contenido gue debe tener una convención colectiva de trabaio ae
conformidad con 1o dispuest-o en el artículo 403 de1 Código de frJbajo.
Esta norna es deL siguiente Le.xto:

"ArtÍcu1g_39.1,i
contendrá ¡
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